
 
 
 
 
 

UNIVERSIDAD DE MURCIA 
 

CORRECCIÓN DE ERRORES. 
 

Advertidos errores en el anuncio (Resolución Rectoral, R-246/2009) publicado con 
fecha 19/05/2009 en este periódico, se procede a efectuar la oportuna rectificación: 
 
 
En la Base Primera, Requisitos, donde dice “Licenciado en Comunicación Social” debe 
decir “Licenciado en Periodismo”. 
 

Donde dice “Finalización de plazo:     29/5/2009” debe decir “Finalización de 
plazo:     08/06/2009”. 
 
 

 
 

Murcia, 26 de abril de 2009 
El Rector, 

 
 
 
 
 

José Antonio Cobacho Gómez 
 


